
Nº 961-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las trece horas con cuarenta minutos del día primero de junio del año dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón ESCAZU de la provincia de SAN JOSE. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día dos de abril de dos mil diecisiete, las 

asambleas distritales en el cantón ESCAZU de la provincia de SAN JOSE, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las 

designaciones de los nombramientos de los representantes de los movimientos de Mujeres 

Liberacionistas, Juventud Liberacionista, Cooperativo y de los Trabajadores Liberacionistas 

en el cantón que nos ocupa. Las estructuras designadas por el partido de cita, quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

SAN JOSE ESCAZU 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 

Puesto  Cédula Nombre 

MUJERES 114440550 MARIA FERNANDA MORA LEON   
JUVENTUD 112610891 HERNAN MAURICIO ALVAREZ BRENES  
COOPERATIVO 111370941 EVELYN QUESADA MADRIGAL  
TRABAJADORES  107410509 SANTIAGO BADILLA PORRAS  
 

DISTRITO ESCAZÚ 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 104890112 YAMIL CASTRO MELENDEZ 
SECRETARIO PROPIETARIO 108040166 GEORGINA CAMACHO BADILLA 
TESORERO PROPIETARIO 109070839 RANDALL ALBERTO SANDOVAL CASTRO 
PRESIDENTE SUPLENTE 105490798 SILVIA MARIA CASTRO MENDOZA 
SECRETARIO SUPLENTE 104740416 GREIVIN ALVARO QUIROS MONGE 
TESORERO SUPLENTE 111180505 YEIMY CASTRO AZOFEIFA 

 
 
 



FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 107890551 JAMES EDUARDO CHACON CASTRO 
FISCAL SUPLENTE 105850676 GISELLE ALEMAN BUSTAMANTE 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 104740416 GREIVIN ALVARO QUIROS MONGE 
TERRITORIAL 102660083 JOSE LINO JIMENEZ LEON 
TERRITORIAL 106250716 PATRICIA VEGA ROBERT 
TERRITORIAL 105490798 SILVIA MARIA CASTRO MENDOZA 
TERRITORIAL 104890112 YAMIL CASTRO MELENDEZ 
ADICIONAL 111230762 FABIAN ELIAS ARIAS CAMACHO 
ADICIONAL 111840050 MONICA ISABEL BADILLA CHAVES 
ADICIONAL 109330816 SILVIA MARCELA QUESADA ZAMORA 

 
DISTRITO SAN ANTONIO 
 
Inconsistencias: Víctor Manuel Leandro León, cédula de identidad 105770128, designado como 

como delegado territorial, no cumple con el requisito de circunscripción electoral, establecido en el 

artículo ocho del Reglamento citado. 

En virtud de lo anterior, queda pendiente la designación de un delegado territorial, el cual deberá 

cumplir con el requisito de circunscripción electoral.  

 
DISTRITO SAN RAFAEL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 102800018 ROGER ENRIQUE ECHEVERRIA COTO 
SECRETARIO PROPIETARIO 109920209 NANCY ZUÑIGA SOLIS 
TESORERO PROPIETARIO 105800753 ARNOLDO RODRIGUEZ LOPEZ 
PRESIDENTE SUPLENTE 900120355 FLORISABEL QUIROS VILLAFRANCA 
SECRETARIO SUPLENTE 109160051 JOHN PAUL JERVIS QUIROS 
TESORERO SUPLENTE 111350995 ADRIANA MARIA MESEN ANGULO 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 106680955 LUIS ALBERTO LARA SOLIS 
FISCAL SUPLENTE 109320788 DILSIA CHAVARRIA VARGAS 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 106600308 EDWIN LEON BLANCO 
TERRITORIAL 900120355 FLORISABEL QUIROS VILLAFRANCA 
TERRITORIAL 800660198 JUAN CARLOS BALDIZON NAVASCUES 
TERRITORIAL 115770564 MARIA LUCIA RODRIGUEZ HERRERA 
TERRITORIAL 103800085 OSCAR ANTONIO MENDEZ SOLERA 
ADICIONAL 900970486 ANAIS CALDERON ORTEGA 
ADICIONAL 105520124 ARMANDO ANTONIO BOTTAZZI BASTI 
ADICIONAL 108330142 OSWALDO PATRICK JERVIS QUIROS 
ADICIONAL 114600810 SHERRY DAYANNA CHAVES HERRERA 



 

En virtud de lo expuesto, el partido Liberación Nacional deberá tomar nota de la 

inconsistencia señalada en el distrito de San Antonio, cantón Escazú de la provincia de San 

José.  

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no podrá autorizarse la 

celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realice la subsanación pertinente, con 

fundamento en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral,  el articulo veintitrés del Reglamento citado 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 

ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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